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de Torrejón de Ardoz al tomo 2.818, folio 213,
finca registral número 26.879.

Tipos de subasta:

4.666.000 pesetas por la finca número 26.877
y 3.334.000 pesetas por la finca número 26.879.

Dado en Torrejón de Ardoz a 29 de diciembre
de 1998.—La Magistrada-Juez, María Manuela Her-
nández Lloreda.—El Secretario.—7.821.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña Sagrario Herrero Enguita, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre-
jón de Ardoz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 313/1997, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
doña Francisca Alcobendas Martínez, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de abril de
1999, a las diez treinta horas, siendo el tipo
14.700.000 pesetas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2343-0000-18-0313-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 8. Vivienda en planta baja, del
edificio en Fuente el Saz de Jarama, en la calle
San Vicente, número 2, bloque B, con acceso a
través del portal común y escalera. Mide: 88 metros

30 decímetros cuadrados. Finca registral núme-
ro 7.606. Inscrita al tomo 3.255, libro 111, folio
47 del Registro de la Propiedad de Algete, inscrip-
ción segunda.

Dado en Torrejón de Ardoz a 13 de enero
de 1999.—La Magistrada-Juez, Sagrario Herrero
Enguita.—El Secretario.—7.920.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María del Sagrario Herrero Enguita, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Torrejón de Ardoz,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 166/1997, a instancias de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, representada por el
Procurador señor Osset Rambaud, contra doña Isa-
bel González García, en los que se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, por término
de veinte días del bien que al final se describirá,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras subastas, según
autoriza la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme
a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 5 de abril de 1999, a las once
treinta horas. Tipo de licitación: 11.400.000 pesetas.

Segunda subasta: 3 de mayo de 1999, a las once
treinta horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 del
anterior.

Tercera subasta: 7 de junio de 1999, a las once
treinta horas. Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Torrejón
de Ardoz, número de cuenta 2343 0000 18 0166/97.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en la forma dicha anteriormente y adjuntando
el correspondiente resguardo.

Cuarta.—Las posturas no podrán hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero, salvo las que haga el
acreedor ejecutante. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Quinta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor,
se trasladará su celebración para el día siguiente
hábil, a la misma hora, según la condición primera
de este edicto.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate otros postores, y siempre por el
orden de las mismas.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
al deudor, caso de que al intentar la notificación
el mismo se hallare en ignorado paradero.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Décima.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose, además, que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningún otro. Después del
remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Bien objeto de subasta

Local comercial 2, con acceso por las calles
Armas y Extremadura, de Algete (Madrid). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Algete, al tomo
3.131, libro 128, folio 86, finca número 9.155.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido y firmo el presente en Torrejón de
Ardoz a 25 de enero de 1999.—La Magistrada-Juez,
María del Sagrario Herrero Enguita.—El Secreta-
rio.—7.918.

TOTANA

Edicto

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Secretaria
del Juzgado de Instancia número 1 de Totana
(Murcia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 51/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja Rural de Almería, repre-
sentado por el Procurador don Juan María Gallego
Iglesias, contra doña Encarnación Barnés Rodríguez
y don Antonio Martínez García, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 31 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que todos los licitadores salvo el eje-
cutante para poder tomar parte en las subastas debe-
rán consignar, previamente, en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número 3117,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento sin cuyo
requisito no serán admitidas, no aceptándose entrega
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacer posturas por escri-
to, en pliego cerrado, haciendo el depósito referido
anteriormente.

Los autos, la certificación de cargas estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postor en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
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la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 1999, a las diez horas, que se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en las mismas el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebran el siguiente
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 22.220. Casa de planta
baja, marcada con el número 28 de la calle de la
Monja, barrio de Triana de esta ciudad, con una
superficie irregular de 145 metros cuadrados, que
da frente a la calle de su situación y espalda con
la calle de los Prietos.

Tipo: 7.500.000 pesetas.
Finca registral número 25.094. Casa de planta

baja, marcada con el número 30 de la calle Alcón
Molina, barrio de Triana, de Totana, con una super-
ficie de 134 metros 50 decímetros cuadrados, de
los que 70 están edificados y el resto destinado
a patio, que da frente a la calle de su situación
y linda: Por la izquierda, entrando o sur, con la
calle San Francisco Javier, a la que tiene salida
su patio mediante puerta de parador.

Tipo: 7.800.000 pesetas.

Dado en Totana a 29 de enero de 1999.—La Secre-
taria, María del Carmen Tirado Navarro.—7.886.$

VALDEMORO

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 588/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Construc-
ciones Valmar, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de junio de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio de 1999, a las

diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

La descripción de los bienes de los que se solicita
son las 52 siguientes:

1. Plaza de garaje número 1.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 215, finca núme-
ro 18.794, inscripción segunda.

2. Plaza de garaje número 2.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 216, finca núme-
ro 18.795, inscripción segunda.

3. Plaza de garaje número 3.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 217, finca núme-
ro 18.796, inscripción segunda.

4. Plaza de garaje número 4.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 218, finca núme-
ro 18.797, inscripción segunda.

5. Plaza de garaje número 5.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 219, finca núme-
ro 18.798, inscripción segunda.

6. Plaza de garaje número 6.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 220, finca núme-
ro 18.799, inscripción segunda.

7. Plaza de garaje número 7.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 221, finca núme-
ro 18.800, inscripción segunda.

8. Plaza de garaje número 8.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 222, finca núme-
ro 18.801, inscripción segunda.

9. Plaza de garaje número 9.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 223, finca núme-
ro 18.802, inscripción segunda.

10. Plaza de garaje número 10.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 224, finca núme-
ro 18.803, inscripción segunda.

11. Plaza de garaje número 11.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 979,
libro 282 de Valdemoro, folio 225, finca núme-
ro 18.804, inscripción segunda.

12. Plaza de garaje número 12.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 1, finca núme-
ro 18.805, inscripción segunda.

13. Plaza de garaje número 13.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 2, finca núme-
ro 18.806, inscripción segunda.

14. Plaza de garaje número 14.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 3, finca núme-
ro 18.807, inscripción segunda.

15. Plaza de garaje número 15.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 4, finca núme-
ro 18.808, inscripción segunda.

16. Plaza de garaje número 16.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 5, finca núme-
ro 18.809, inscripción segunda.

17. Plaza de garaje número 17.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 6, finca núme-
ro 18.810, inscripción segunda.

18. Plaza de garaje número 18.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 7, finca núme-
ro 18.811, inscripción segunda.

19. Plaza de garaje número 19.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 8, finca núme-
ro 18.812, inscripción segunda.

20. Plaza de garaje número 20.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 9, finca núme-
ro 18.813, inscripción segunda.

21. Plaza de garaje número 21.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 10, finca núme-
ro 18.814, inscripción segunda.

22. Plaza de garaje número 22.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 11, finca núme-
ro 18.815, inscripción segunda.

23. Plaza de garaje número 23.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 12, finca núme-
ro 18.816, inscripción segunda.

24. Plaza de garaje número 24.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 13, finca núme-
ro 18.817, inscripción segunda.

25. Local comercial «A».—Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Pinto, al tomo 982, libro 284
de Valdemoro, folio 17, finca número 18.819, ins-
cripción segunda.

26. Local comercial «B».—Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Pinto, al tomo 982, libro 284
de Valdemoro, folio 20, finca número 18.820, ins-
cripción segunda.

27. Local comercial «C».—Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Pinto, al tomo 982, libro 284
de Valdemoro, folio 23, finca número 18.821, ins-
cripción segunda.

28. Local comercial «D».—Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Pinto, al tomo 982, libro 284
de Valdemoro, folio 26, finca número 18.822, ins-
cripción segunda.

Viviendas con entrada por el portal número 1:

29. Vivienda primero letra A.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 29, finca núme-
ro 18.823, inscripción segunda.

30. Vivienda primero letra B.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 32, finca núme-
ro 18.824, inscripción segunda.

31. Vivienda segundo letra A.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 35, finca núme-
ro 18.825, inscripción segunda.

32. Vivienda segundo letra B.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 38, finca núme-
ro 18.826, inscripción segunda.

33. Vivienda tercero letra A.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 41, finca núme-
ro 18.827, inscripción segunda.

34. Vivienda tercero letra B.—Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982,
libro 284 de Valdemoro, folio 44, finca núme-
ro 18.828, inscripción segunda.

35. Vivienda ático letra A.—Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982, libro
284 de Valdemoro, folio 47, finca número 18.829,
inscripción segunda.

36. Vivienda ático letra B.—Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Pinto, al tomo 982, libro
284 de Valdemoro, folio 50, finca número 18.830,
inscripción segunda.


